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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO CAPITULO IT

ORDEN de 29 de JUliO de 1970 par la que,se aprueba
la Ordena,nza d"l Trabajo en las Factorías Ba(',a~

laderas.

Vista la Or(1enall?a del rralJaJo en Ju,; Factona~ Bacalade
ras, propuesta POI la Dirección General de TrabajO, despuéf!
de olda la ComisIón AHesora de expertos en la rama índustrial
y ~re\'ioi- Jos informes emitidos por el Sindicato Naciona.l de
]fl Pf',:~ca V Secretaria General Técnica de este Departamento,
en .ll,'-.O (.le' Jtt;.. atribuetone~ eonferidM P01 la Ley (tI" 16 de- oc
tubrf' de 1942,

foiste Ministerio ha tenido a bien dIsponer'

1,<' Ap)'Obar la a.<tiullta Ordenanza del Trabajo en las Fac
toríu¡., BacaJadenw;,. con efectos a partir del rua 1 del mes si
guiente a: de la fecha de su publicación en el «BoJet1n Oficial
del Estadu),' qUedando derogada la R.eglamentación Nacional
de Trabajo en las Factorías Bacaladeras de 24 de febrero de
1959 y .sus dlt'PDó'iciones complementarias

2.° Aut0l1zar a la Dirección Gooeral de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones exija su aplieación· e interpretación.

3.° Dispom'IT P.U inserción en el «Boletin Oficial del EstadO}).

Lo Que comUnico a VV n. parD su conocimIento 'J efectos.
Dio,," guaroe a VV fI.
Madrid. 29 d€ íulio de 1970.

DE LA FUENTE

flmo.c:. Sres. SUb~ret,ario de este Of'partaml'nto V Director
fWllPral rlf' Trabajo

ORDENANZA DEI.. TRABAJO EN LAS FACTOR1AS
BACALAnERAS

CAPTTUJL' PRIMERO

Extensión

Articulo 1.0 AMBITO FUNCIONAL.-La presente Ordenanza re
gula las condicjones de trabajo entre las Empresas de f-a.ctoría~<:;

bacaladerafl o actividad industrial de secado y preparación del
I)acalao para '-'11 venta. radicadas en tierra. y el personal a su
Rervicio.

Asimismo quedan comprendidas en ei ámbito de esta. Or
denanza InR actividades auxiUares. tales como talleres de cons
trucción de envaRefl talle-res mecan.1C08, talleres de redel, et
cétera. siempre que constituyan dependencIa de la propia. fOle-
toría v e¡;;tén al servicio exclusivo de la mi:;mll. o de aquellas·
otr.fl.<; propif'\18{1 de la Empresa.

Art. 2.0 AMBITO PERSONAL.-Víncula a loS trabajadores que
actúen en la.,<; factorías bacaladeras, t811to si realizan funciones
técnica....:: o admíniRtrativa¡; como sI SU trabajo tiene carácter
s-uhalterno o se limita. a la aportación de 8U esfuerzo tísico y
de atención. con peculiaridades que en cada caso se deter~

minan.
QIledan excluidos los cargos de alta. dirección y airo con

sejo en que conCurran las caractet1sticas y circunstancias se
fmladas en el artículo séptImo de la vigente Ley de Contrato
de- Trapajo Sin embargo. el personal té~ico o adm1nistrat1vo
que cumpla fllleiones pertenecientes a cualquiera de las cale

goría.Q, profesionales que en e8ta Ordenanza quedan de-flnidas y
que. con carácter temporal o sólo parcialmente, asuma fun
ciones propias de la Dirección, no quedará excluido de la.
protecr-ión qUe otorga a los encua-d.radoFl en la mi.sma.

Art. 3," AMBrro ttRRltORIAL.-SUS preceptos séJ'Ún de- aplica
('¡ón ""ll todo ~~l territ.orio de soberanía p,<¡pnflOla

ATt. 4.<) AMBlro TEMPORAL.-Empezará a reg-lr n partir del dla
sefialado t"ll su Orden aprobatoria,

Or¡anización del trabajo

Att, 5." FACUL'i'AD DE· LA EMPRESA.-La or8a.n1Zaclón ttcn1ca 7
práctica dei. liru-baJO cor~ponde á la Dirección de la Empresa.
dentro de 1M .norma~ y orlflltaciones ¡e«ale!li. reSpOndiendo de
su uao ante el Estado.

No podrá adoptarse siStema alguno· de trabajo que pueda
perjudicaJ' la formación .profesio~ y técnica del personal;
antes bien. éste tiene el debe; y la Jilmpresa le tac1l1tará ·108
mediOB 6 > ello condu-centeB de completar V perfeccionar SllS
('ünocimient<'.." oon la práctica· diaria.

Art. O.U COLABORACIÓN gEL '1'RABAJADOR.-CualqUiera que sea la
categoría, sección o departamento a que esté a<i8crlto el tra~

bajador, nabril de cumplir cuantas órdenes y servidos le sean
dadoa PO]· IR Dtrecoión de la Empresa y 8US lec1tJmos repre
sentantes, reliLtivu a fa-enas o trati&jO$ relacionados con el
cometido asignado el cada departamento o aecc1ótl, todo ello

·sin perjuício de que pueda ejercitar las acciones y rec1.amac1o
n88 que correspóndan ilnte la. propia Dirección de la Empreaa
o autorttiadei< comoet,entes.

CAPITULO III

Del penonaJ

Art. 7." DISPOlilClONES GENERALES.-Las clasificaciones del per_
sonal consignadas en esta Ordenanza son meramente enuncia
tivas y no suponen la obligación de tener provistas todas las
plazas, oficios y ocupaciones que después se 'enumeran. s1 las
necesidactes y volumen de la factot1a no lo exige, dIvo lo es.
tablecido en el capítulo relativo á plantilla.

Son asímíRlJlo enunciativos los distintos ct>m€tld:08· asignados
a cada categoría. o especialidad. pU€y' cuando laa necesJdAdes
de la industria lo requieran. 105 ,trabajadores· que no tuvieren
ocupación en las funcione~ habituales sefialádM a BU clB.Bifi~

cación y categoría laboreJ podrán ser destinados a realizar
otros traba,los PropiM (Íf'-J ~ntpo fl Que pertenezcan.

Ar-t. 8.( CLASIFICACIÓN SEG"6N LA PEJtMANENC'IA. - Bl pereonal
ocupado 1"11 lai" industrias Bujetas a em-a Ordenanza se clasi
ficará. ¡:;egun In permanencia, 'J de acuf'Nlo oon !;U contrato- la~

boraL ~:n fijo, lntet'ino V f'oventual

A) Personal (tio. - En este personal se dlstlnguil'án dos
clases:

1. De caracter cont.illuo, que es aquel que se precisa de
modo permanente para realizar el trabajo exigido por la ex
plotación normal de la industria y que. con contrato por tiempo
indefinido, p:resta sus servidOS-, de modo estable y continuado,
en cualquier dependencla de la 'factoría, ..un cuando circUns
tancialm€ute no efectue trabajo de su C'&teg'oría. ocupándose
en otms funciones análogas correspondientes nI grupo profe
sional a que pertenezca,

Tendra la consideración de fijo <le carácter continuo:
a) El personal adscrito a secciones o dependencias de ac

tivI<:lades o funciones de naturaleza pennanente Y. por tanto,
no afectadas directamente por las tntermttenci-aa del trabajo
en las factorías b-acaladera.s,

b) El trabajador de uno u otro ae-xo no -com-prendicto en
el párrafo anterior que haya prestado ...rvicias en la. m1ama.
Empresa durante cinco afiosconsecutivos con un promedio de
más de doscientos cincuenta días de trabt\.jo efeot-lvo por año.
Se consídemrán también como efectivamente trabaja.doa loo
días durante los cuales el trabajador haya perc.1bido sala.rto o
indemnización económIca cOrr6!lPOndief1te a baja por enferme
dad o incaparjdad tempOral por accidente.

2 De carácter discontinuo o .1ntermitente, que es aquel que
habitualment€ es llamado para la realización de las faenas
propias d.> la Rmpresa. pero que a-ctúa intermitentemente en
razón a la falta de regularidad en el trabajo de 1M factorja-s
bacaladera'\-.
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Coznt, normas especiales que afectan al personaJ de esta
clase se tendrán en cuenta las siguientes:

a) Figurará en las re1aclone:; de este personal de trabajo
d1scont,lnuo el que haya 'prestado servicios a la misma Empre
sa durante c1nco afi08 consecutivos. con un promedio de más '
de ciento CIncuenta, dlas de trabajo efectivo por afio.

b) A efectos de obteneI el promedio que el párrafo anterior
&efiala se considerarán también como efeetivamente trabaja
dos los d1as durante los cuales el trabajador haya percibido
salario o indemnización económica correspQndiente a baja por
enfermedad {) incapacidad temporal por a.cc1<lenre.

~) Será llamado a trabajar pOr orden rotativo de antigüe
dad.

d) En cM:a suspensión de trabajo no se considerará ex·
tinguIda la relación laporal. sino tan sólo tnterrwnplda.

e) Tendrá derecho preferente. por orden, de antigüedad.,
e. ocupar las vacantes de personal fijo de carácter continúo que
se produzcan en el resoect1vo grupO o especialidad.

B) Personal tnterino.-Es el que se admite de modo temporal
para sustituir a un trabajador tijo. de cualquiera de las clases
que se establecen anteriormente, que se halle ausente por pres-.
taclón de servJcio mll1ta.r. enferme<lad o accJdepte. en exce
dencia forzosa. suspensión de empleo o sueldo, en disfrute de
vacaciones o permisos o en otros C8SOB análogos.

La. durac!<m de las relac10nes juridico-laboraJes con el per
sonaJ mterino será la exigida por 1& circunstanc1a que motiva
su nombramiento.

C) Per,onaz eventual.-Es el que se contrata para atenciones
de durad6n limitada, ext1nguléndose la relación laboral en
cuanto oeee ·1a causa que motivó BU admisión.

La Empresa solamente podrá contratar trabaJadores even·
tuaJes cuando hubiere sj.do llamado ~ trabajo la totalidad del
personaJ fjjo de carácter" discontinuo o intermItente. en el
caso de que tal· admisión afecte a seceioneso dependencIas
en que existan rTabaJadores de tal naturaleZa.

Art. 9.0 CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCI6N.-El personal se cla
sifica y distrIbuye, teIÚendo en cuenta las funciones que rea
llza, en los siete grupas profesionales que a contInuación .se
lndlcan:

1.° Personal técnJco.
2.° Personal adm1nistra.tivo.
3.° Personal subalterno.
4.0 Personal· ~al1sta<
5.° PersonaJ de oficios varios.
6.° Personal no especializQ.do.
7.° Aprendices.

Grupo 1.° Personal técnIco

Comprende, a su vez, tres 6ubgrupo.s:

A) I'é<mlcos tltuJ"Pos. lntellTado por <los categorías:
a) Con titulo superior.
b) Con titulo no superior.
B) De oficlna técnica. en el que IJguran:

a) Dellneante.
b) Calcador.

e) Técnlcos no tltuladO(!. claslflcados en tres categor1as:

al Jefe de Secclón.
b) C<mtramaestre.
e) Capataz.

Grupo 2.0 Personal administratíro

comprende las categorlas slguientes:

8) Jefe de a<1.m1D1strac1óIl.
b) Jefe de sección administrativa.
e) Oflclal de primera.
d) OfIcial de segunda..
e) AUXiliar.
f) AspIrante.
g) Telefonista.

Grupo 3.- Personal aubalterno

:rnt.ellrado por dos suberup08:

A) CóD. salar1o--sueldo:

a) LlstOro.
b) Almacenero.
e) C'oDcIuetor de automóv1l.

dJ conserje.
el Portero. 11

f) Ordenanza.
g) Botones o recadero.

B) Con salario-jornal:

a) Guarda jurado.
b) Vigilante
c) Personal sanitario no titulado.
d) Cocinera.
e) Mujer de limpieza.

Grupo 4. 0 Personal especialista

Comprende dos subgrupos:

A) Pefsonal masculino:

a) Patrón de bahía.
b) Motortsta de canoa o aljibe.
e) Encargado de frigorífico.
d) Fogonero.
e) Tunelero.
f) Tractorista.

B) Personal femenino:

a) Encargada de departamento o sección.
b) Pesadora.
e) Operaria redera,

Grupo 5.0 Personal de oficios varios

Comprende las siguientes categoTias:

a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.
e) Ayudante.

Grupo 6.- Personal no especializado

En él que se distinguirán tres subgrupos:

A) Personal masculino:

a) Capataz de peones.
b) Peón ordinario.

B) Personal femenino:

a) Maestra de operarias.
b) ()perarlas.

e) Pinches, masculinos y femeninos.

Grupo 7.a Aprendices

Aprendices.

Arto 10. DE:rINICIONES:

Grupo 1.0 Perscmal técnico

.Es personal técnico el que, con título o sin él. realiza tra,.
bajos que exijan una adecuada ~ompetencia o práctica, ejercien
do funciones de tipo facultativo, técnico o de dirección especia·
Ilzada.

Subgrupo A) Técnicos titulados

a) Con título Buperlor.-.Es aquel al que para el cumpli
miento de su misión se le exige estar en posesión de un titulo
superior profesional, expedido por EsCuelas Especiales o Facul
tad, siempre que realice functones propias de su carrera y sea
retribuido de manera ~XfthlSlva o pref~t@, mediante su~!!ldo o
tanto alzado. &in sujeción, por consiguiente. a la escala habitual
de honorarios en la profesión afectada.

b) cOn titulo no superior.-Es el que, en posesIón de titUlo
profesional exPedido por Centros o Escuelas oficiales, ejerce las
funciones propias que corresponden al titulo no superior que
posee.

Se incluirán en esta ea-tegorta los graduados sociales, con
la función propia de los mismos.

SuJ::¡grupO B) De OfIcina técnica

- - "ll.J-Ue1illeaY:ite;"-Es'"el" tecnlCb .que .reaUzá" "105- "tí:abaj08·· "de
calcar. ejecutar, previa entrega de croq:u1s.· planos de conjunto
o de detalle. bien precisados y acoPlados; cubica y calcula el
Peso de materiales cuyas dimensiones estén determinadas; ero
qulza al natural piezas alsladas que él mlsmo dibuja o calca.
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b) Calcador..........:E,s el que limita sus actividades a copiar en
papel transparente o vegetal los dibujos. croquis ytitografias
que otros' han preparado y dibuja a escala croquis sencillos,
claros y bien interpretados, bien copiando de la estampa o bien
dibujando en limpio.

Subgrupo C) Técnicos no_ titulados

a) Jefe de SecCiÓll.-Es el que, a las órdenes de la Direc
ción de la Empresa o de Técnicos titulados, conoce el proceso
general de la industria en sus distintas secciones. aplicando .es
tos conocimientos, organiZando y distribuyendo el trabajo en
la sección _o secciones que- tenga a su cargo, manteniendo la
discipUna a la vez que facilita los datos generales de produc
cIón, consumo de materias primas y rendimientos.

Estará, asimismo, comprendido en esta categoría el Jefe re·
dero. que es aquel que con los conocimientos técnicos < adecuados
dirige en el taller la confección y reparación de redes de pesca
y todo 10 que con esta materia· se relaciona.
. b) Contramaestre.-Es el que, a las órdenes dírectas del

Jefe de su Sección, vigila la buena marcha· de la misma, cui~

dando de la conservación y mejor aproveohamiento de máquinas
y material, teniendo los conocimientos necesarios para, en au
sencia del citado Jefe, organizar el trabajo y corregir cualquier
deficiencia momentánea o casual.

e) Capataz técnico.-Es el que, procedente de alguna de las
categorias profesionales o de oficio, y bajo las órdenes del Jefe
de Sección o del Contramaestre, si los hubiere. por su expe
ríencia y conocimientos prácticos, está encargado de una o más
secciones de la factoría siendo de su responsabilidad el ge
neral cumplimiento de las órdenes que reciba respecto a su
ca-rgo y de la perfección de la obra realizada por el personal
que se encuentre bajo su mando.

Estará, asimismo, comprendido en esta categoría el llamado
Oficial Tedero, que es aquel que, a las inmediatas órdenes del
Jefe redero, secunda a éste en las labores del taller de redes,
monta éstas y vigila el trabaJo del personal adserito a dicha
dependencia.

Grupo 2.<) Personal administrativo

Queda comprendido en el concepto general de personal ad
ministrativo o de oficina el que, poseyendo conocimientos de
mecánica. tlidministrativa y contables, realiza todos aquellos tra
bajos reconocidos por la costumbre y hábitos mercantiles como
de personal de oficina o despacho.

En orden a su competencia, capacidad y responsabilidad se
clasificará en las siguientes categOl1as profesionales:

a) Jefe de Administr~ión.-E,s el empleado que, provistO
o no de poderes, tiene a su cargo la direccióil, responsabilidad,
organiZación y coordinación de funciones de todas las secciones
administrativas de la Empresa; distribuye el trabajo, ordenán~

dolo debidamente, y aporta sus lniciativas para el buen fUncio
namiento de la misión que tiene confiada.

b? Jefe de Sección administrativa.-Es el empleado que,
proVIsto o no de poderes. y a las órdenes del Jefe de Adminig..
traclón, si lo hubiere, tiene a su cargo y responsabilidad tra
bajos de superior categorla, entre los que figuran los que co
rresponden al cargo de conta-ble, estando encargado de orientar
y dar unidad a la sección o dependencía que dirige, así como
distribuir el trabajo entre 100 Oficiales, Auxiliares y demás
personal que de él depende.

c) Oficial de primera.-Es el administrativo, mayor de vein
te afios, con un servicio determinado a su cargo, que con ini
ciativa y respunsab11idad restringidas, con o sin empleados a
sus órdenes, ejecuta alguna de las siguientes o análogas fun.
clones: Cajero de cobro y pago; sin tener firma ni fianza; esta
dísticas; redacción de documentos y correspondencia y, en gene
ral, servicios que requieran cálculos, estUdio, preparación o con
diciones adecuadas; contables, tales como transcripCión en libros
de contabilidad, etc., y corresponsales; taqUimecanógrafos de
uno y de otro sexo, en un idioma extranjero, que tomen al dic
tado cien palabras al minuto, traduciéndolas correcta y directa
mente a máqUina en seis.

a) Oficial de segunda.-Es el administrativo mayor de vein·
te afios que con iniciativa restringida y con subord1naclón a
Jefes u Oficiales de primera, si los hubiera, efectúa oPeraciones
auxiliares de contabilidad, caja y coadyuvantes de las mismas;
transcripción en libros auxiliares, organiZación de archivos y
ficheros; estadísticas auxiliares; redaccióil de facturas; liquida
ción de salarios y Seguridad Social Y demás trabajos similares;
taqUimecanógrafos de uno u otro sexo en idioma nactonal que
tomen al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas ce
rrecta y directamente a máquina en seis.

e) AuxUiar.-Es el administrativo mayor de dieciocho &dos
que, sin Iniciativa propia, se dedica dentro de las ofIclnaa a
operaciones elementales administrativas y, en general, a lU.
puramente'mecánicas inherentes a los trabajos de aqueUas 7
los mecanógrafos de uno y otro sexo. Quedan a81mlladoB a esta
categoría los taquimecanógrafos CUándo no alcaneen 1& veloci
dad y corrección exigidas a los oficiales de segunda.

Podrá, asimismo, realizar otras funciones no estrtetamente
burocráticas. tales como pesar. anotar -pesos, comprobar existen..
cla.sc etc.

1) Aspírante.-se entenderá por aspirante 8dm1ni8trativo el
que, dentro de la edad de catorce años a dieciooho, trabaja
en tareas· propias de oficina. dispuesto a iniciarse en las fUn
ciones peculiares de ésta.
. g) Telefonista.-Es el empleado, de uno u otro sexo, que
tiene por misión el manejo de la centralita telefónica para- la
comunicación de distintas dependencias entre si y con el ex
terior.

En aquellos Centros de trabajo que por su 1mpo~ DO
requieran la existencia de telefonista, la central11la telefóntca
pódrá estar· a cargo del personal subalterno, stn que ~, por
tal circunstancia. pUeda negarse a le. prestación de las funciones
que le son peculiares ni lograr los derechos que corresponden a
los empleados adm1nistra.tivos.

Grupo 3.° Personal subalterno

Se considera subalternos a los trabajadores que desempefian
funciones especificas y complementarias que im;pllcan. general
mente, absoluta fidelidad y confianza, para las que no se re
quieren, salvo excepciones,. más cultura que la prtmarla o reunir
los requisitos que· en cada caso se seíialan, pero asumiendo en
todo caso la responsabilidad inherente al CfLrgo.

A~ Con·salrnrio-sueldo:

a) Listero.-Es el subalterno encargado de tomar las entra.:
das y salidas del personal, anotar sus faltas de 9.6istencla, horas
extraordinarias, ocupaciones o puestos y resumir las horas de
venga<:4ts siempre que no intervengan cá.lcuIos o coeficientes.
Repartirá las papeletas·· de cobro y extenderá las bajas y altas
setrún prescriPción médica.

En el caso ge que cuando por la organ1zaciÓll d.el trabaJo
en la factoria los Uster<:e. realicen, ademáS, tre.ba.joa de liqui
dación de primas o destajos y resuman SU importe en pesetas,
o cualesquiera otro cometido análogo o que se les pud1e:ra
confiar relacionado con su función. se- considerarán COD1(" 00
ci~es administrativos de segunda, pero sujet<:J6, en· CUIIlIlto a
leB demás oondidones, a las estableei.<iM en su clasit1cae1ón
como Listeros. mientras permanezcan afectos a este servicio.

cuando ia función se. de poca amplltud por el __ 00
mero de p<iJ.onal ocupado, se podrá encargar a este subalterno
de otros come-ti<ios de análoga naturaleza..

b) Almacenero.-Jl<¡ el subalterno responsable del _
general o de cada uno de los almacenes que tenga la Empreea.,
estando encargado de despachar los ped1dos en loo mlsmos,
de recLbir las merC3J1(lías y distribuirlas en lBS d1st1nt&s de-
pendencias de los almacenes y de registrnr en loo Ilbroo el
mavjmiento del material que haya habido durante la lomada.
redactando y remitiendo a las oficlna.s las relaciones corres
pOlldientes, indicando destino de ma.teriales o mercandaa y
prócedencia.

cuando por la importancia del almacén haya V&r1M per
sonas que realicen, indistintamente, OOdas las funciones ante
riormente sef1aladas, conservarán todas ellas la clasificación
de AlIll8Cf'JIlefo.

c) Oonduetorde automóvil.-Es el que, estando en poees1ón
del ca.rnet de la. clase correspondiente, CO!l<1:uce y conserva el
velúculo o vehículos mecánicos que tenga- a su cargo;. En esta
clasificaci6nse incluyen tanto los Obóferes de camiones como
de autom6v1les de turismo.

d) COnse:rje.-Es el que tiene bajo su mando a los PortlerOS
y otros subalternos, asi Como a las mujeres de I1mp1eZa, v:tgDa
la actuación de dicho personal, euldondo de su dlllcIpllna y
de la distribucIón d,,{ trabajo, siendo responsablec ademáS, del
ornato y pol1cla de los locales a su cargo.

e) Portero.-Es· el que. de acuerdo con las inst-ruec1One6
recibidas- de sus superiores. cuida de los accesos de fáb:r1eas o
locales. realizando flUl('ciones de custodia o vigUancla.

f) Ordenanza.-Es el subalterno cuya m1s1ón oons1ste en
he.oer recados. la copia a. prensa de documentos. reaJtzar 10&
encargos que se le eneontien'C1en, recoger y entregar COIIespon..
denc.ia y llevar a. cabo otros tmbajos elementales por orden de .
sus jefes.
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Esi&rán inclUidos en esta catcor1& 108 CobraQoree que rea
llMn 101 oobroB y pqos que: deba.n efectuarle fuera. de laslll1eI¡laa, .

') Botones o Recaderos.-Ea el &Ubalterilo, mayor <le- ca
torce aftOl y menor de diec1ocho, e-ttoariado de realizar labores
de reparto d.entro y fuera del local a que está adsct1to.

El Con salarlO-jornal:

a) Guarda Jurado.--& el que tl-ene oo.tno cometido funcio
nes de orden y vigilancia y ha de cwnplir sus debet'e8 con
sujeción a In d~c1one6 treñalBdu· en lu diapoaicionea le-
ia1es que reawan el eJerela10 del aludido cargo para lu per
sonas que obtienen tal nombramiento.

b) Vigllante.-EB el que con las m1Jimü ot>l1&aclonea que
el Guaraa Jurado carece de eete titulo y de las atrlbuclone~

concedidas por 188 Jeyes para aquel titUlado.
el Personal sanitario no Utul&do.-Ea el trabajador que.

con loo conocimientos mas sencillos requeridos por los serviei.os
en establecimientos sanitarios, realiza tuncionft para las cuaJe¿;.
es condición indispensable obtener el nolilbrlUlllento· de En·
fennero.

0.) Cnc1nera..-E.s la. encarga<:!a. d'l' la conservacIón y condl
mentael6n de los aUmentos destihado.s al personal de la tacto.
ria, aro como de aquellos otros propios de su empleo.

e) MUjereR de limpíeza.-Esta. categoría corresponde al -per
sonal femenino que se ocupa del aseo y límpieza. de los locales
de la fa.etorta, especialmente oficinas. y aquellos otros que PO!
costumbre no se realicen por el personal no especializado.

Grupo 4.° Per.t:mal eapeciallsta

Se compl'ende en este &rupo a todo el perllO-Ilal que, con
un período de práctica. de&empe-tia una actiVidad tiplca de la'
factorías lmcaJadera.a, &Si como aquel otro que ain estar oom~
prendido entre los llamados oficios clásicos de esta Ordenanza
tiene a su ca.rgo el manejo, cuidado y conservación de aparatoa
y elementos· mecánicos.

A) Personal masculino:

a) Patr.ón de balúa.-~ el facultado para patronear embai'~

ctliCiones menores en- un puerto o bahia determinado.
b) Motorista de oa.noa o aljibe.--.Irs el que, r&uniendo las

condieiones que para ello exigen las autoridadM de Ma.:r1na
OQJ1duoe dentro del puerto laa emba-roac101ies a motor de los
ditrt1nt08 nrv1ct08 a-Wdll&res de la factot1a.

eJ, d) e) y f) EJ1elLrIado de frlgor!tlco, Fogonero, Tun...
l&r<> Y Tractorista.-No se dan definletones de estas Mterortas
por estar 1m.p1ic1t&8 en la denominación de la8 mismas.

B) FffIlOna.1 femenino:

a) Enear¡ada de departamento o aecc16n.-iEs la que al
frente de un Il"Upo de operarlas, y bajo la depandenc1a de
fiUS superiores, vigila y culQa de la ut.tencla y diac1plina del
personal femenino de su d~cla, además de trabaJar per.
sonalmente en los departamento<! de laVadero, taller de file
tes, etc,

b) Pesadora..-Es la que, con 1-08 adecUados conocimientos
y d.estreza, realiza las opera.ctone-s de pesaje y aquellas otraJi
que por Praetica o costumbre tJ-ene c<ll'lftadaesta especial1sta-.

el Operarla redera,-lI:s la que, bajo la dlreccl6n del Ma..
tro u OOe1.a.l tedero. ootlitecc1ona cada una de las pa.rtet de In
r-ed, como espalda. vientre, a,la d-e plomo, ere., procediendo
después a su montado, según el arte a que esté destinada.

Grupo S/t Personal de oflcfos VctTWS

Se comprenden en este grupo los trabajadores que han rea·
Uzado el apl'ltl1<llZ..je de las .&rteo y oficlee elúlooe de la !n
dUS1lrta met.allll'l1oa, de la __ón, mldera U otra aetlVl
<lid Y que reallMn en 1.. fa.otorlu b&c&Iaderaa trabt.jee oom·
plementar10e o aux1l1a-res de 1& tn1ImL

al Oflctal de primera-Es el tral>lVador _ de velntllln
a1loe que, J)<)<leye11do uno de lee o/lelo.!! de los <IenomJtlAdoa eJá,
si",,", lo practIca y apllea con t&l grado de perf<!OOlón que no
sólo le permIte llevar a 01.1>0 trabal... c-"¡.. del _o, ll!nO
aqueUos otros que _ especllU empefio y delload.....

bJ OfIcial de segund&.-In1lllgra _ catl!lCX'la el que sin
llep.r a la especlall_ón exIclda P...... ¡... _ajee perteeloa,
ejellUtA lee ""'-dlAmteo .. un _!llIdo oflelo con la
suficlente OOlTlIOClón y en-..

el A:I'Udante,-,Eo el 'IU", oon oonoelnúent<Jo _r&Ies del
oflelo, adqUlri<lo8 _ medlo de una fOl'nWllón IlstemAtl.... auxl·
lJa a lee Oflclal.. en la ejecuelón de lee tl't.bf.jee proplOl de
_ Y efeotllla, aJaIademente, otl'Oll de menor lmportenela lI!n
llega.r al rendimiento exigido al Oficial de segunda.

DeJ1tro de lu eatiegor1&s (Íe Ofio1&! de primera, de segunda
o AyUd1lllte, pero dlfereneladoo pOI' el grado de su _ltI<llón,
de acuerdo con las anteriores ~c1onea, se comprenderán los
denam.1na<loe ofici08 clá8100a y, entre ellos. a titulo enuncia.tivo,
se eonsi<ierarán los de Carpintero. Albañil. Ltntemero o Fon
tanero, Electricista, etc.

GrupO 6." Personal no especializado

Compre-ndera este grupo a los trabajadores que sin espec1a.
lizadón determinada ejecutan trabaJos o labores para cuya
reaJ.1Z&ct6n: .se reqU1ere predominantemente la aportación de un
esfWtrzo tísico y de atención. sin la exigencia· de práctica. ope
ratorta..

A) Personal masculino:

a.l Capataz de Peonee.-Ef!; el que efectuando trabajos ma-
nuales Sft l. encaraR., habitual o clrcun.atancla1mente de un
grupo de Peones, cuidando de su d1sciplina y de su reruil
miento en el trabajo.

b) PeOn ordmario.-Es el trabajador, mayor ded¡edoobo
aftos, que realiza las faenas de orden 8eDundal'io correspon
dientes QJ. peoh.a.je, pudiendo prestar SUS servicios en un de-
pa-rtan1ento determinado o, indistintamente, en cualquier 8e¡-.
vicio. secctón o lugar del centro de trabajo en que se precise
!ll realización de las indicadas falenas.

B) Personal femenino:

al Maestra de operar1R8.---.F.8 la. mujer que realizando tra
IJtl.jos matlua.lell se le encar.&. habitual o .cireUIl8t&nciiJmente.
de .un grupo de obreras. eje-relM1do sobre éstaB func1oIle8 de
mando.

b) Opel'aría<~Es la trabajadora. mayor de dieciocho af\QS,
que 8teeuta laborefil aux1li&rea de todo orden para las qUe no
se n....lta ..pecllUlzaelán alguno., Tendrén eata eate¡¡oria las
Blanqueadoras, La-V&<foras, Oep-llladoras, Peladoras. Colgadorag
v Clasificadorl!lB-..

C) Pinches masculinos y femeninos:

Pinches.---..Es el trabajador, de uno ti otro sexo, mayor de
catorce añós y menor de dieciocho, que 'realiza labores de ca
lactemticas análoga.s a las que se f1jan como correspondien
tes al Peón o Auxiliar femenino. pero dentro de unos Hm1tes
lldecU1Hlos fl f!t1 menor edad.

Grupo 7!' A¡mmdices

Son Aprendioea en laa factorías ba<:al9Jderas aquellOlS traba.
jadores ligados con .sus Empresas por el contrato. especja.l pre
visto en el titulo In del libro Il de lá Ley de Contrato de
Trabo.jo. para la eti8e1ia.nze. de un oficio de los consl<lerMdl'l
como tnle!,!pn eRta C>roenenza.

OAPITULO IV

InIrl'M08 y &lcensoa

Art. 11. CONDICIONES GtNERAtEs SOijRE INGRESOS.-1. Las ad
misiones de personal en las Smpresas comprendidas en la pre
sente .Ordenanza se rea.lizarán en consonancia con 10 consig
nado en ésta y la..c;. disposiciones vigentes en materia de ool{)
cQ.clón

2. Todo el personal de la Empresa tendrá, en jgualdad de
condiciones derecho de preferencia. para cubrir las vacantee
de Ingreso que en 9.qooU. pUedan producIrse' de supeorlores ea
t:egorlft..ll.. Jtunque se trate de plazas de distinto grupo p-rofe-
~1-on1t1.

Art. 12, PElúODO nE PRUBBA.--L08 Ingresos se considerarin
heebos a titulo de prueba, varlabl!', según la indOle de loa
puNtos a cubrir, no pudiendo ~x~t'r ele los pPtrí()(.'!Os que 8fJ
BeftaJan en la 8Íl'Ulente eaeala:

Personal técnico, tres meses.
Personal adm1n1strativo, dos· me..-.eK
Personal subalterno. un mes.
Personal especialista, de oficio.<;¡ vanos y no especializado.

dos semanu
A.J)rendlces, un mes.

Durante el periodo de prueba. tanto el trabajador como la
lIm))rlla .podrán, rupeotivam6Ilte. dH1atir de 1& prueba o pro
ceder I.l d.lIP1do. sln neoeaidad de prel¡vllO y aln que ninguna
de lu~.. tenp derecho a !ndemnloael6n alllUllI.,

Durante ISte periodo el trabajador IOmetido a. prueba par
olb1rá como mlnUno la remuneración base legal oorrespondien
te a la categoría profea10nal pa.ra la que fué admitido.
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Transcurrido el plazo referido el trabajador ingresará en la
Empresa de acuerdo con las condiciones estipuladas en el con

-trato efectuado, y el tiempo que hubiere servido en ca.lidad de
prueba le será computado a efectos de los aumentos perl6dí~

cos por el tiempo de servicio que establece la presente Orde
nanza

El periodo de prueba de que queda hecho mérito no es de
carácter obligatorio, y las Empresas podrán, en consecuencia,
proceder a la admisión de su personal con renunda. total o
parciaL a su utiUzación_

ATt. 13. CATEGORíAS OE INGRESO. - Como nonna general, el
ingreso del personal fjjo en las industrias a que se refiere esta
Ordenanza tendrá lugar por la.o; categorías .que a continuación
se indican:

Grupo l' Personal Lécnico.-Los cargos que corresponden
a personal técnico titulado v de oficina técnica se cubrirán
libremente por la Empresa, en razón a los títulos exigidos o a
la reconocida competencia.

El ingreso de técnicos no titulados oodrá efectuarse por cual
quiera de las tres categor1as que compl'ende dicho subgrupo.
únieamente en el caso de no existir dentro de la Empresa per
sonal capacitado para ocupar dichos cargos en ascenso.

Grupo 2.':· Personal administrativo.~Por la de Telefonista,
Aspirante y Auxiliar en todo caso y por la de Taquimecan(>.
grafa. Jefe de Sección o de Administración. en el supuesto de
no existir en la Empresa personal fijo de plantjlla que reúna
la..'" condiciones para el ascenso a dichas categerlas. Por la na
turaleza de la función a realizar. los cargos de Subdirector.
Contable, Cajero y Encargado de la sección de Compras, no
obstante estar encuadrados en las categorías de Jefes antes ci
tadas. podrán ser ocupados por personal designado libremente
por la Empresa, aunque no pertenezca a la plantHla de su
personal fijo.

Grupo '3. 0 Personal su-balterno.--Por cualquiera de las cate..
gorías que se enumeran en el grupo 3.° del articulo 9, excep
ción hecha del Conserje, cuya plaza se cubrirá. a ser posible,
con personal subalterno de inferIor categoría

Para el ingreso como subalterno, no obstante la libre elec
ción de la Empresa, se dará preferencia. a los trabajadores de
la misma que lo soliciten y que, mereciendo la confianza de
aquélla. hava,n sUfrido accidente, quedando con incapacidad
parcial. sIn derecho a pensión o subsidio alguno. asi como en
t.re los que no puedan desempeñar otro oficio o empleo, con
rendimiento normal. a causa de- defectos ffsicos, enfermedades
o edad avanzada

Grupo 4.° Personal especialista.--Tanto el personal ma5CU~

lino como el femenino encuadrado en este grupo ingresará,
procedente o no de Aprendiz. por cualquiera de las categorías
,:que en el mismo se indican.
. En el supuesto de que en una Empresa existiese personal
fijo de trabajo discontinuo. respecto a una o varias de las
categorlas que este grupo comprende, el Ingreso se llevará a
efecto en la citada modalidad.

Grupo 5.'-' Personal de oficios varios.-Por la de Ayudante,
procedente o no de Aprendiz, y par la de Oficial de primera o

, segunda, en el supuesto. en estos dos últimos casos, de no exis
tir dentro de la factoría personal con la. adecuada capacita
ción para ocupar tales plazas

Grupo 6,<> Personal no especializadO.-Por la de PInches,
masculino o femenino, Peón ordinario u operario

Grupo 7-'" Aprendices.-Como Aprendiz.

Art. 14. CON'ffiATO DE TRABAJO,-La Empresa vendrá obligada
3 formalizar sus relaciones laborales con cada uno de los tra
bajadoref, fijos, de trabajo continuo o discontinuo e interinos,
con un contrato escrito, en que hará constar. además de las
condiciones generales del mismo, su categoría profesional, es
pecialidad y naturaleza del compromiso que se contrae en rer
zón de la permanencia. No será precIso contrato escrito para
el trabajador eventual. pero la Organización Sindical. con la
conformidad de la autoridad laboral de .la provincia, podrá
organizar cenSOR o listas espe'Cialel'l prrra garantizar determi-
nadas preferencias de colocación .

Art. 15. NORMAS G,ENERAl,ES SOBRE ASCENsos.-Las vacantes
que se produzcan en la plantUla de personal a quienes afecta
esta Ordenanza y en, los puestos que Se hayan de cubrir por
aumento en las respectiva.<:; categorías se observarán, en lo que
al ascenso a dichas vacantes o plazas se refiere. las siguientes
normas generales ..

a' En todo caso, y tanto en los ascensos por antigüedad
como en el de elección, será condición prec1sa reunir las con·

diciones adecuadas para el puesto de trabajo que se trata de
cubrir.

b) El Reglamento de Régimen Interior determinará los re
quisitos núnimos indispensables para cada. cargo, de acuerdo
con la organización interna de cada factona.. fijándose igual
mente los méritos y pruebas de capaeitaci6r a que habrá de
'mmeterse el personal.

e) Cada Empresa podra establecer en su Reglamento de
Régimen Interior un periodo de prueba. anAlogo al que se
fija en esta Ordenanza en caso dI'- ascenso; cumplldo satisfac
toriamente, se producirá vacante en la anterior clase o cate
goría, adquiriéndose definitivamente la nueva

d) Al ascenso podrá renunc1ane por el interesado, tanto
en el caso del turno por antigüedad como en el de elección.

Art, 16. NORMAS ESPECIALES SOBRE ASOENSOS.-En relación con
lO!'! distintos grupos profesionales, y sin perjuicio de 10 esta
blecido sobre categorlas de ingreso y de 10 dispuesto en el
articulo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

Grupo Lo Técnicos.~La pl8?a de Jefe redero, clasificado
como Jefe de sección, se cubrirá entre Oficiales rederos por
concurso.

El ascenso a Jefe de Sección se llevará a cabo mediante
concurso entre Contramaestres. y las. de esta ca.tegoria entre
Capataces técnicos, po!' igual procedtrniento,

Para cubrir las plaza,g de Capataces técnicos se tendrá en
cuenta:

a) Si se refiere a personal especial1sta, se designará me
diante concurso entre los· que constituyan el mencionado .gr\t~

pe profesional, el de profesionales de afielo o peI1lOnal no efr
pecializado.

b) Si afecta a profesionales de oflcio. el ascenso se llevará
ro cabo por concurso entre Oficiales de primera del grupo 5.0

Grupo 2~" Adm1nistrativos.~Las vacantes que ocurran en
la. categoña de Jefe de Administración serán cubiertas libre-
mente por la Empresa entre Jefes de Sección y Oficiales de
primera.

Las que se produzcan en la clase de Jefe de SecclOn se cu
brirán alternativamente, una vez por orden de antlgUedad en
tr" Oficiales de primera y otra por cQncurso de méritos entre
109 componeI\tes de. las dos clases de la categor1a de Oficial.

Para pasar de Auxiliar a Oficial administrativo y para ag...
cender de Oficial segundo a primero observarin asimismo loa
dos turnos de antigUedad V concurso de méritos' alternativa
mente.

Les aspirantes .con más de dos afias al servicio de la Em~

presa pasarán automáticamente, si· hubiera vacante. a ocupar
plaza de auxiliar al cumplir la edad de dieciocho afias, siem
pre que durante el periodo de aspirantado o mediante examen
demuestren poseer los conocimientos necesarios para su ascen~

80. De no existir vacante de Auxiliar administrativo podrá con
tinuar si lo desea en ~la categorla de aspirante, incrementán~

dese su sueldo en el 75 por 100 de la diferencia entre el suel
do que perciba como aspirante V el que ·le corresponderla como
Auxiliar.

Grupo 3.0 Subaltemos.-El Conserje, caso de existir, será
nombrado d16erecionaImente por la Empresa entre los Orde
nanzas y Porteros.

El Botones que al cumplir los dieciocho afias de edad no
haya pasado al grupo administrativo, ingresarA automáticamen
te en la categoria de Ordenanza, si hubiera vacante. y de no
haberla quedará si 10 desea como Botones, incrementAndose su
sueldo en el 75 por 100 de la diferencia entre el sueldo que
percibia como Botones y el que le correspondeña como Orde
nanza.

Grupo 4.'-' Especiallstas,-Dada la diferenciación de fUnc1cr
nes y cometido que correSponde al personal que constituye este
grupo, únIcamente se podrán producir aquellos ascensos que en
el Reglamento de Régimen Interior de cada factorla pueda es.:
tablecerse.

Grupo 5." Personal de oficios varios.-Dentro de cada oficio
de los que este grupo comprende, el ascenso de Ayudante a Ofi
cial de segunda se llevará a cabo por antigüedad, previo exa
men de aptitud, y de Oficial de segunda a Oficial de primera
por concurso de méritos.

Grupo 6.° Personal no especializado,-El ascenso de Pinche
o Peón ordinario u operario, según su sexo, se verificará auto
máticamente al cumplir los dieciocho afias, ya que la diferen
ciación entre las .nombradas categorías es sólo por edad y no
por perfeccionamiento técnico.

La. designación de Capataz de Peones y Maestra de Opera
rlas se nevará .a cabo por la Empresa teniendo en cuenta. el



13948 26 acosto 1970 .. B. O. del E.-Núm. 204

grado de especIalizacIón. antigUedad y aptitua de los Peones
ordinarios u Operarias, respectivamente, que se encuentren al
servicio de la factorla.

CAPITULO V

Formación prof~ional

Art. 17. NORMAS SOBRE APRENDIZi\.1E,-Las Empr~as rn:ocura
rán la formación de Aprendices facilitándoles las enseñanzas
opOrtunas en las especialidades propIas de los denominados ofi
cios clásicos al serViC!o de las fActorías bacaladeras.

Como normas especiales sobre aprendizaje se observarán las
QUl1' siguen;

1. Será siempre retribuido y se considerará como comple·
mento de la enseftanza técnica y práctica que tenga lugar en
una escuela profesional o en el taller.

2. Dará lugar. en todo caso, al contrato especial. que se
regirá, tanto en su contenido como en su forma y en las obli
gaciones respectivas de cada una de las partes contratQntes,
por lo dispuesto en .las disPosiciones generales sobre la ma~

teria.
3. Ni la Empresa ni el Aprendiz podrán rescindir el conw

trato de aprendizaje una vez transcurrido el perlodo de prue
ba. salvo por las causas consIgnadas en la Ley de Contrato
de Trabajo.

4. No Be considerará rescindido el contrato por el hecho de
Incorporarse el Aprendiz al servicio mllitar. En este ,caso, el
contrato de aprendi~aje sufrirá la obligada interrupción. que
se reanudarA al relntegrárse a su puesto de trabajo. una vez
cumplido el indicado servicio.

5. La durac16n del aprendizaje será var1able. según la es-
pecial1dad u oficio de que se trate, pero en ningún caso podrá
exceder de cuatro atioa. 8i se poseyese titulo o diploma expe.
dido por Escuela protee1onal, ser4 de dos aftos: en tal caso,el
Aprendiz ingresarA en la factorIa con el salarlo asignado al
del tercer afio.

6. A la terminación del aprendizaje tOdo aquel que no ten
ga título ofIcial tehdrá que sufrir exa.men ante un Tribunal
integrado por el Director de la factorfa o representante del
mismo, como Presidente, y por dos profesionales nombrados por
la Dirección. a propuesta en terna por el Sindicato corres
pondiente.

7. Demostrada la aptitud del Aprendiz, pasará a ocupar
pla,za de Ayudante, siempre que hubiera vacante ~ en caso de
no existir podrá optar entre contratarse con otra Empresa o
continuar en su puesto de Aprendiz· con un aumento del 75
por 100 de la diferencia entre su salario y el que correspon
dería como Ayudante.

8. El Reglamento de Régimen Interior de cada factor1a des
arrollará 10 dIspuesto en el presenta articulo y, de acuerdo con
h~s peculiaridades de aquélla, fijará los exámenes anuales a
que podrán ser sometidos los Aprendioes. situacIón en que ég..
tos quedan f>n el caso de ser desaprobados, etc.

CAPITULO VI

Plantilla y rela.oiones del personal

Art. 1& PLANTILLAS.-l. En el grupo administrativo el mí
nimo de Jefes será del 15 por 100 de dicho personal. un 35 por
100 corre¡ponderá a Oficiales y un 50 por' 100 a Auxiliares,
computándose en estos últimos el cargo _de Telefonistas y los
aspirantes.

2. El número de trabajadores del grupo quinto, Personal de
oficios varios. será detie¡ominado por la Empresa con arreglo a
fiUS necesidades. No obstante, el número de Oficiales de primera
será como minimo igual al de Oficiales de segunda, y la suma
de ambos Oficiales no pOdrá ser inferior a la de Ayudantes.

3. En. el grupo. sexto, Personal no especializado, la propOl'w
ción de pinches no podrá ser superior al 10 por 100.

4. Cuando en la apUeaei6n de los tres antedores apartados
resultasen fracciones, se incrementará la ,categoría superior
cuando dicha fracción sea igualo mayor del 50 por 100, encoo~

drándose en la inferior, caso contrario.

Art. 19. RELACIONES DE PERSONAL.--La8 Empresas afectadas
por esta. Ordenanza, confeccIonarán relacione_s de su pprsonal
tija, tanto de trabajo continuo como discontinuo, corresPOndien
tes a los distintos grupos profesionales, y dentro de cada uno
de estos figurarán, separadamente y por orden de antiaU.edad,
lal'l distintas especialidades o ca.rgos.

Se ü!Jsforvarún las f.;lgulentf'l'; ll(;fITl:::t.';

a) Figurarán por separado las relaciones del personal fijo
d~ trabajo continuo y las de personal fijo de carácter díscon
tinuo, de acuerdo con la c1asificadón establecida. t'n t'::;f..a Or
dena·nza.

b) Las relaciones correspondientes al peTsonaJ técnico titu
lado de oficina: técnica y administrativo comprenderá a todo
al que presta BUS servicios en la misma Empresa, sea cual fuere
el Centro de trabajo en que se encuentra destinado.

c) R€specto al personal técnico no titulado. subalterno, es
pecialista, de oficios varios y no especializado. dichas relaciones
se confeccionarán en cada factoria, sin perjuicio de los posibles
traslados que e-ntre fact0l1as de una misma Empresa pnedan
acordarse. si bien, en tales casos 108 trasladados ocupar;Jn en
BU nuevo destino el lugar que le corresponda por razón d.e Fll

antigüedad en la Empresa.
d) En las mencionadas relaciones se harún eonstar las ei1'

cW1stancias siguientes: Nombre y apellidos de los ínteresaeloF;,
lugar y fecha de nacimiento, fecha ele ingreso en la- Empref>3.
categoría profesional asignada, trienios que tenga reconocidos,
titulo profesional. caso de que lo posea, y aquellos otros dato:-;
que la Empresa considere oportuno incluir.

e) En los dos primeros meses de cada dos años las Empre
sas publlcarán las oportunas relaciones para conocimiento elf'
su personal y para que por éste puedan forlUularse las opor
tunas reclamac1ones, caso de que as! proceda.

f) La inclusión en la relación de personal fijo de carácter
discontinuo o intermitente ereará en favor de los respectivo:--:
trabajadores el derecho para obtener y lograr colocaclón con
pr-ef€-rencla a cualquier otro que pudiera Pretender su adnlisiól1.

g) La Empresa queda facultada para, una vez formadas las
relaciones de personal de carácter discontinuo, dar de baja el1
ellas a aquellos trabajadores que, siendo invitados con la debida
antelación a la prestación de servicios, no concurriesen al lla
mamiento dentro del plazo que se les hubiere fijado. En el
Reglamento de Régimen Interior figurarán las normas precisa~

al objeto de desarrollar lo que en el presente párrafo se e,'lta
bIere. debiendo incluirse necesariamente preceptos relativos 3. J""
notificación <le la baja al interesado y reclamaciones que pue
dan promoverse ante la propia Empresa, en primer f(orrnlno,
y Delegación de Trabajo en segun<la instancifl..

CAPITULO VII

CambioJl de residencia, destino o función

Al't. 20. TRASLADOS.-El traslado. del personal fijo, de carác
ter continuo, de una factoría a otra de la F.mp1'f'~:1 podrá
ser voluntario o forzoso:

A) El! traslado vo.lunt.arío el concedido por la E111presa. ¡)

instancia del interesa<lo, cuando 11aya vacante qne por Sil CD_~

tegOl1a y especialidad pueda cubrir,
El traslado volUntario se 8O-licltani por escrito, y si fuesen

varioo los que pIdieren pasar a {~ubrir la mirona vacante. se
!*>.guirá un tumo riguro!';o de antigüedad en la eategol'ía.

B) . Es traslado forzoso el que tiene lugar en los casos :'1i
guientes:

1) Por ascenso, cuando se tl<ate de per~onal admjnistxanvo
que por figurar en la relación única de la Empresa deba 38cen
del' por antigüedad o elección para {)('upar Vf\eantf'. producida
en distinta factoría.

2) Por tratarse de cargos de libre elección, excepto cuando
se hubiere pactado otra cosa en el contrato particular estipu
lado entre la Empresa' y el interesado.

Lo dispuesto en el anterior parrafo ú.nicamente será aplí
cable al personal técnico con título superior y a los cargos de
Subdirector, Contable, Cajero y Encargado de la S€<'dón de
Oompras.

:n Por exigencias del servicio, por periodo snperior a un
afio, en el caso de no llegar a un acuerdo con los interesados.
En tal supuesto conservará el trabajador tranladado con earáet.er
forzoso todos sus derechos en io r€ferente al saiario y a los
demás aspectos (} condiciones, de la remuneración que le CO~

rresponda.
El traslado forzoso a que se refiere este apartado ÚniCaIllt'nte

podrá imponerlo la Empresa a los trabajadore.~ que llew'n a
su servicio menos de Reis años :r tan sólo una V~?: con cada uno
de ellos.

4) Como sanción impu~~stR de ücuf'nü¡ con lo .~stabl€ddo f>n
esta Ordenanza.

Art. 21. GASTOS F: INUEMNI;>;ACIONIo;S I'OR TR,\Sl,ADOS. --E:n los
casos de traslado Íorr.<>80 previstos eH los apartatlOS l) y 3) de!
artículo anterior, así como, no ohstantf': su natura,lezfl, yollll1 w
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tltrla, P,f~ produzcan eOlitO consecuencia de ascensü, en 'trirtud
de (~x::u:nen de aptitud o concurno, la Empresa €starlt obligada. a
sati::;facer, como mínimo, los siguientes gastos e indenmizaciones:

L° Los gastos de transporte, tanto del trabajador como de
sus familiares y enseres:

2/" Al abono de cinco días de dietas, en la cuantía que
corresponde a la. eategoria del tra.."lado, según se indica en el
a.l'ticulo siguiente, cuando tenga a su cargo hasta un mínimo de
tres familiares. menores de edad o mayores incapacitados; de
diez días si es casado o viudo y tiene a e:lU cargo a más de tres
y menos de siete familiares en aquellas condiciones Y. por últi~

mo, quince días de dietas al easa.d,o (} viudo que tenga a su
{'argo siete o más familiares menores de edad o con jnca
paeidad.

Art. 22. COMIBlONE'l DE SERVICIO. - TOdos los trabajadores
que por orden de la Empl"eS9 tengan que efectuar viajes o des
plazarse a nucleos de población distintos' de aquel en que ra-
dique el Centro de trabajo, disfrutarán sobre su sueldo o jornal
de las dietas y de los gasto!". de locomoción que se indican en
anexo número· 3.

En los días de salida y llegada devengarán dieta entera, y
de existir posibilidades de regreso al lugar de residencia en el
<tia en que el trabajador se desplace, devengará 8áÍo media dieta.

Las Empresas que to prefieran. de común acuerdo'con SUB
trabajadores, podran organizar y costear la manutención y alo
jamiento del personal a su servicio, siempre que aquéllas retlnan
las adecuadas condiciones de suficiencia y en la misma Be
observen las mayores exigencias con respecto a la higiene y
hondad de loselement08 empleados. En este caso, la Empresa
podrú reducir las dietas que se señalan en el artículo anterior
a una indemnización equivalente al In por 100 de las estableci~

das: para cada categoría.
Asimismo, de acuerdo Empresa y trabajador, se podrán SUB

til;ulr las fórmulM qlle se prevén por el abono <le todos loa
gastos que los desplazamIent.os originan. previa justifIcación
de aquéllos.

Art..23. TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORÍA.-l) De oategoria
superior.-Todos los trabajadores. en caso de necesidad peren
toria. podrán ser destinados a trabajos de categorIa superior,
con el jornal qUe corresponda a su nueva ca.tegoria, retntegrán·
dose a su antiguo puesto de- trrabajo cuando cese la causa que
motivó su cambio.

Este cambio no puede ser de dUl'ación superior a cua.tro me
ses inintérrumpidos. debiendo el trabajador, al cabo de este t:lem
po, volver a su antiguo puesto y categoria.

Cuando el trabajo de categoria superior a realizar lo fuera
por un período de tiempo mayor que el seftalado. deberá aBcen~

der definitivamente el trabajador que cortesPot1da, de s,cuerdo
ron 10 preceptuado en el articulo de ascensos.,.

El párrafo anterior no será aplicable a .los casos de BUgtitU~

cl6n por servicio militar. enfermedad. accidente de trabajo,
permisos u ocupación de cargos oficiales, en cuyos supuestos la
~mstituci6n eomprenderá todo el tiempo que duren las circuns
tancias que lo hayan motivado.

21 De categ0l1a inferior.-Sl por conveniencia de la Empre
sa se destina a un trabajador a trabajos de categoria profesio
nalmente inferior a la que esta adscrtto, sin que por ello petju
dique su formación profesional ni tenga que efectuar cometidos
que supongan vejación o menoscabo de su misión laboral, única
forma admisible en que puede efectuarse, el trabajador conser
val'á el jornal correspondiente a su categoría.

Si el cambio de- destino aludido en el párrafo anterior tu
viera. su origen a petición del mismo, se asignará a éste ei jor
nal que corresponda al trabajo efectivamente prestado.

Quedan también exceptuados todos aquellos en que las va
riaciones de destino sean motivadas por oaueas de fuerza mayor
no imputables a la Empresa, como int:eD:djo, falta de energía o
similares, sin convenlencla ni beneficio alguno para la factoria,
en cuyos casos serán retribuidos en conformidad con la función
que haya habIdo necesidad de señalarles, viniendo obligadas
las Empresas a dar cuenta a la Delegación Provincial de Tra
bajo de los cambios de destino efectuados. la· que resolverá 10
que proceda.

No supondrá menoscabo n1 vejación para un trabajador efec
tuar trabajos accidentales de categoria inferior íntimamente
relacionados con su función. entre 108 cuales quedan oompren~

didoF', la limpieza de máquinas o aparatos a su cargo,
:1\ Personal con capacidad. disminuida.-Las Empresas aco

plarán, si B.''> posible, al personal cuya capacidad haya disminuí
do por edad u otras circunstancias Rntes de su jubilación. re~

tiro, etc., destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.
Para- ser colocados en esta situación tendrán preferencia los

1:rabajadores que crrre7,can de subsidio. pensión () medios propios

para su Bostenimienw. El personal a esta situación acogido no
será preceptivo que exceda del 5 por 100 del total (l~ trsbajado
res de la Empresa,.

CAPITULO VIII

Lleencias, excedencias y servi<',io milita·..

Art. 24. LICENCIAS.-Las Empresas concederán licencias a lüs
trabajadores que lo soliciten sin pérdida de la tetlibl1ción, en
los casos siguientes:

a) Matl"imonio del trabajad.or.
b) Enfermedad grave del cónyuge, padre e hijos y alum·

bramiento de la esposa. . .
c) Muerte del c6nY1lge. ascenctientes. deS(~endientes o l1er~

ma.n08.
d) ClUnpl1mie-nto de 1m deber pllblico inexcusable dispuesto

por las leyes y disposiciones vIgentes.

La duración de estas· licencias será como minimo de diez
días en el caso a); de uno a. cinco. a jUicio de la Empresa,
en loa.O&.808 b) Y c). y por elt1-empo indiapenDble en el cua d).

En n1ngÚn cuo podrá de8contarse del periodo de vacacione¡.¡
las l1cenciaa conoedidaB por· las- causas anteriormente cttadas.

Con independencia. de tales permisos, el personal que lleve
un mínimo de cinco años de aervicio podrá.PEKtir. en easos de
verdadera justiflcac1ón, liceneia. Bin sueldo. y con deICuento de
t1e1npo a efeoto& de antigüedad, hast& un plazo no superior a
seis meses, sltiUPr& que Jo permitan Jas necesidades de la Etn·
presa y su expediente PQrlona1 sea favorable. Nunca. podrá
solicital"S6 esta licencia más de una vez en el tranRelll'so de tres
a.fios.

Art. 2!;, EXCEDENCIAS.--,E! personal podrá. pasar a la situa.
ción de excedencia sin derecho a retribución alguna, en tanto
no se incorpore al servicio activo. La excedencia puede ser de
dos clases: voluuta:r1a y forzosa,

1. Exced~llOIe. voluntaria.-Tendrá derecho a solicitar la ex
cedencia voluntaria el personal fijo de carácter continuo, con
cinco aft08 de smvicio como mfnimo, de aeuet'do con la.;J! normas
siguiente!::

a) La petición de excedencia se resolverá dentro del mes
sigu1ente a. su solicitud.

b) Se procurará otorgarla cuando se funde en terminación
de estudios,. extaencias familiares ti otras causas aná.logas que
se determinen en el Reglaménto de Régimen ~ntertor.

e) Se concederá" por una.; sola vez, por plazo no Inferior a
un afio ni suPerior a cinco y sin derecho -a prál'rov&.

d)' A nin¡úu· efecto se computará el tiempo que se pel'lntlr
nezca en esta a1.tuación.

e) Al deternúnar la excedencia.; se tendrá derecllo a OCUpar
la primera. vacante que se produzca en la misma.categorla, si
hubiese trabajadores en situa.ciÓll de excedencia forzosa.

f) Si el trabajador no soUclta el reingreso antes de la ter
minación. del plazo que le fué concedido, pt'rde-rá todos sus de
rechos.

2. Excedencia fOl"zosa.-Darán lugar a la situación de exce-
dencia. forzo..~ cualesquiera de las caU!~ns sIguientes:

al Enlormedw.
b) Reducción de plantilla.
e) Nombramiento para cargo político que haya de hacerse

por Decreto.

En 108. caSos comprendidoR en ei apartado el, la excedencia
durará ei mismo tiempo que el cargo que la determina., con
derecho a ocupar la. misma plaza. que se de8empefiaba anterlorw

mente, y a. que se compute el tiempo.de excedencl& a efeoto8
de los &1.Ullentos por afios ·de eerv!oio. El:~ deberá 8Oli
oj¡arse dentro·del mes 81guiente al cese del cargo, perdiéndose
.ao derwho de no hacerse en eete plazo.

En e¡ supuesto de excedencia -producida por la causa que se
determina en el· apartado c), la plaza del trabajador será cu
bierta. mientras dure la situadón con personal interIno, de
acuerdo eon lo establecido en esta Ordenanza.

Art. 26. SERVICIO MIUTAR. - El personal oomprendldo en la
presente Orq.ena.nza tendrá derecho a que se le re88rve BU pues
to de trabajo durante el tiempo que dure $U servIcio militar
activo' cubriéndose su plaza con perACmal'int6rino, debiendo el
trabajador poneree a disposición de la E!npre8a antee de trans-
currir dos meses. a contar desde la fecha de su licenciamiento,
ya que. de no ser asl, se entenden'!,n extinguidas las rela.ciones
juridico-labora.I€R.
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El tiempo de preStal~lO!l Oe ¡;erViClc :w!lLa¡ Jbligatorio y el
voluntario, por el tiempo m1nímo de duración de éste, que se
prestará para anticipar el cumplimiento de los deberes mil1ta~

res, se computará a los efectos de antigÜedad y aumentos eco
nómicos por año8 de servici(l enia Empresa como si .~ reaJizase
trabajo activo.

En el caso de que las Ob-ligac10ne,<., del servicio militar per
mitan al trabajador aeudir a la factoría al menos media jor
nada, tendrá derecho a percibir íntegramente la remuneración
reglamentaria

CAPITUlD IX

Retribu('.ión

Art. 27. SALARIO MíNIMO INICIAL.-El salario mínimo inicial
a percibir por el trabajador en la prestaeión de su servicio es el
fijado para cada 'categoría profesional en el anexo número 1 de
la presente Ordenanza .

Art. 28. AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVIC10.-A Hu
de fomentar la vinculación del personal con la Empresa sobre
los sueldos base iniciales y para todos los grupOS, se establecen
aumentos periódicos por tiempO de 8eI"VlciO, trienios. de la cuan·
tía fijada en el anexo número 2.

a) Para el eómputo de antigüedad. se tendrá en cuenta tOdo
el tiempo servido en una misma Empresa, considerándose como
efectivamente trabajados todos los meses o días en los que se
haya percibido un salario () remuneración, bien sea por servi
cios prestaelos o en vacaciones. l1cencias retribuidas o cuando
reciba una prestación económica temporal por accidente de tra
bajo o enfermedad,

b) Asimismo, será compatible el [,lempo de excedencia fOl'·
zosa por nombramiento para. un cargo político o sindical. así
como en el caso de prestación de servicio militar.

e) Por el contrario, no se estimará el tiempo que se haya
permanecido en situación de excedencia: voluntaria.

d) Se computará la antigüeda4 en razón de 108 afios de
servicios prestados en la Empresa, cualqu1era que sea el grupo
profesional o categol1a en que se encuentre encuadrado; esti
mándose asimismo los servicios prestados en el periodo de prue
ba y por el personal intertno o eventual cuando éste pase a
ocupar plaza en la plantilla fija.

e) Los que asciendan de categoría perciblran, como mínimo.
el sueldo base de aquellas a que se incorporen. incrementado en
el importe de la totalidad de los trienios en función de la nueva
categorla qUe se ocupe.

Igualmente se estimara en dicha nueva categoría el periodo
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último trienio.

f) En el caso de que un trabajador cese por sanción o por
SU voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria y posterior
mente vuelva a ingresar en la misma Empresa, el cómputo de
ant1gfiedad se efectuará a partir de la fecha de este último
ingreso, perdiendo todos los derechos de antigUedad anterior
mente citados.

g) Los citados aumentos periódicos comenzarán a devengar~
se a partir del día 1 del mes en que se cumpla cada trienio.

Art. 29. REMUNERACIÓN CON INCENTIVO.-se estará. a lo dis-
puesto en la leg1S1aclón general a tenor de 10 sefíalado en la
Orden de 8 de mayo de 1961 y disposiciones complementarias.

Art. 30. PAGM EX'l'RAORMNARIAS.--El. personal al servicio de
tactorias bacaladeras 'liendrá derecho a las siguientes gratifica
ciones extraordinarias:

a) Personal técnico. administrativo y subalterno del subgru
po. A): Una mensualidad coinc1d1endo con la fiesta de 1& Na
tividad dé! Sefior. y otra con la fiesta de Exaltación del Trabajo.

b) Penonal subalterno del subgrupo B). especialistas, de
onclos varios no espec1a11zad.08 y aprendices: Treinta. días de
salario, coincidiendo con la fiesta de la Natividad del Señor'j!"1
otros treinta dl.. con la fiesta de Exaltación del Trabajo. .

2. Para la detenn1nación de estas pagas extraordinarias se
tendrá en cuenta:

a) Se estimará el sueldo o jornal reglamentarIo o la mayor
remuneración que se satisfaga por la Empresa y los aumentos
per1ócUcos por" afias de servicio.

b) El personal que ingrese o cese durante el afio, el de
carácter discontinuo, interino o eventual, percibirá las pagas ex
traordinarias en proporción al tiempo trabajado, computándose
las fracciones de meses o semanas. según los easos, como com
pletos.

e) Estas gratiflcactones d.eberán hacerse efectivas el día. la~

borable 1nmed1atamente anterior al 22 de diciembre y 18 de
Julio.

CAPITULO X'

Jornada de irabaju y deseaJ1S()l\

Art. 31 JORNADA.-La jornada de trabajo en las faetonas
bacaladeras será la de ocho horas diarias y cuarenta v ocho
semanales, con las excepciones que a contül.uación se 1l1dican:

1) El personal administrativo disfrutará de la jornada de
siete horas diarias, excepto los sábados, que se reducirú a cua
tro hora..c; por la mafiana.

2) Queda excluido del régl.men general ue jornada el tra~

bajo del Conserje, Porteros y Ordenanzas que disfruten de casa
habitación gratuita o sobreSueldo por este concepto y no hayan
de ejercer una vigilancia constante. Caso de no concurrir tales
circunstancias, el citado Personal subalterno podrá trabajar has-
ta setenta y dos horas se-manal€s. pero debiéndoseles abonar las
que excedan de cuarenta y 0000 a prorrata de su 8ala110 oro
dinario.

3) En el caso de trabajadores cuya acc.1ón pone en marcha
o cierra el trabajo de los demás, se estará a lo prevenido en la
\'igente Ley de Jornada Máxima Legal.

4) lnicia.da una jornada de trabajo, en caso alguno podrá
abonarse al trabajador cantidad inferior al mínimo correspon·
diente a media jornada, mereciendo esta consideración cuando
las horas trabajadas no excedan de cuatro. debiendo liquidarse
la jornada completa' siempre C1ue se trabRle más de dicha!'; rua··
tro horas.

Art. 32. HORARIO DE rRAB/\JO. -La Empresa someterá a la
aprobación de la Inspección Provincial ·de Trabajo el corres
pondiente horario de trabajo de su personaL y será facultad
pnvativa de la misma organizar los turnos y relevos y cambiar
aquéllos cuando lo crea necesario o conveniente, sin más limi
taciones que las legales .Y las fijadas en estas normas de trabajo,
asi como estará obliga<la a obtener permiso previo de dicha Ins
pección cuando sign1fiQUf' cambio de horari!).

Art. 33. PF,RiODOS DIURNO y NOC'l'URNO.-·-A los efectos de la
confección de los oportunos cuadros horarios y aplicación, en
su caso, de recargos, se· tendrá en cuenta que el dia se ('.onsi·
derará dividido en dos periodos: DIurno y nocturno.

A) Periodo diurno.-Collstltuido por las horas comprend.ida,.<;
entre las seis de la mañana y las veintidós horas del dia.

B) Período noctumo.--Ep el comprendido entre las veinti.dós
y las seis horas.

No obstante lo diSpuesf.ú en los apartados anteriores, p01
convenieneias locales, podrán modificarse los limites sefialados,
cuya determinación concreta se fijará en ei Reglamento de Ré
gimen Interior de cada Empresa, si bien la Dir€cciÓtl General
o la Delegación de Trabajo según los casos, al aprobar dicho
Reglamento procurará en: lo posible la uniformidad del régimen
horario en las Empresas situadas en la misma localidad.

Art. 34. RECARGOS EN PF.IdoDO NOCTURNO O EN HORAS EXTRAOR

DINARIM'j,-PRt'a la liquidación de la.s horas trabajadas en periodo
nocturno o de carácter extraordínario. se establecen sobre el sa
rario tipo de la hora ordinaria' los recargos que se consignan
a continuación:

a) En el periodo nocturno se abonarán (~on el 25 por 100
de recargo.

b) Las horas extraordinarias se pagarán al personal mascu
lino con el recargo del 30 por 100 las dos primeras y con el
50 por ~OO las restantes. Todas las que se realicen por mujeres
tendrán el recargO del 50 por 100.

Cuando las horas extraordinarias se trabajen en horas com
prendidas .en el periodo nocturno, el recargo establecido en el
párrafo anterior se liquidará sobre ia suma del salario hora
con el incremento que fija el apartado a) del presente articulo.

e) Las horas extraordinarias y las nocturnas se abonarán,
en todo caso. por horas completas. aunque sólo se hubiere tra
bajado parte de una hora.

d) Los recargos por hora::; 'Tabajadas en período nocturno
no se aplicarán a los Guardas jurados, Vigilante, Conserje y Por_
tero, cuando por la naturaleza del t,rabajo qUe se les confia
tenga que prestarse tuera del llamado diurno.

e) De igual manera estarán excluidas del suplemento de
retribuciones por trabajo nocturno aquellas faenas habitual
mente efectuadas en jornada diurna que tengan que realizarse
obligatoriamente de noche a consecuencia de hpchos o aconte
cimientos muy extraordinarios.

Art, 35. HORAS MIXTAS (DíA y NOCHE).-8i el trabajo se empe
zase en horas de período nocturno, siempre que en el mismo
se hieiese más de media jornada aunque el resto sean diurnas
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• abonarán 108 IlIJari06 de la. jornada entera haBta su termi~

nación, con recar¡o estab1ecl<l.o para dicho periodo nocturno.
8i, por el conkarlo, la jOl11llCla. aUll __ en Iu>ras

nocturn.... no lle¡¡aoe en éstas a la IM<lla jorna4a, se abonarán
solamepte con el ,:recargo del 25 por 100 laa ef8Ótuadas en dicho
~rtoo~ . .

Art. 36. DESCANSO SEMANAL.-5e procurará la correspondiente
or<ienadón del trabajo para que todos .105 trabaJadores d1Btru
ten del descanso domlnlcal, pero por trat$.rse de lndustrlas
cuya matel:la prima n""",,lta Ulla elaboraelán -lata" podrá
utl11l1ars. en do_os y demás <!las INtlvOl el perllCl!\al 111\
nImo indispensable para 1M citadas labores. pero deblendo dis
frutar los trabejadores a!""tados del deseam<> semanal com
pensatorto, eumpl1l>!ldo. ademAs, las dlsposlelOlles <lel articu
lo sexto de la Ley de 13 de julio d. 1940. en cuanto a disponer
del tiempo necesa.rl.o en horas hAbil-es para el cumplimiento
dé sus deberes rel1g10s0s.

Cuando por cWcunstanclas excepcionales no pudiera otorgarse
tampoco el descanso semanal compensatorio, el <lis trabajado
Sf' abonará con el 50 por 100 de recargo.

Art. 37. VACACIONES.-1) 1!:1 descanso anual retribuido de los
trabajadores al serviclo de factorlss bacaladeras serú el sI
guiente:

a) El personal subalterno, especialista, de oficios varios y
no eapeciltllzado tendrá derecho a lUl& va.eación anuaJ. m1nima
de veinte díM labora.blN.

b) El personal lLdmlnlotratlvo y técnico no tltulado toondrá
veinte o veinticinco días laborab1el de v&OaC'J,onee, &egÚD. lleve
menos o más de ('jnco aftos· al -servicio de la misma Empresa.

e) El personal técnioo titulado di8frnte.Té. de vetnt1c1neo
días naturale&, elevándose a un Met> cuando lleve mM de clnco
&fios al servicio de la Empresa. .

2) Las vacaclon-es_ serán oo-nce<Udas preferentemente en ve
rano y se otorgaráJt de acuerdo con lu necesidades del servi
cio, procurando complacer al personal 'en cuanto a la época. de
su disfrute, dando preferencia, dentro de las respectivas cate
gorías y especialidades. a los más antigu-oa al servicio de la
&npresa.

3) El personal que con carácter normal venga. trabajando
a destajo o prima. percib1rá durante el período de va.ca.clones
el promedio de' lo que venía obteniendo durante los tres meses
anteriores a su disfrute.

4) El personal que hubiera ingresado o cesado en el tra:.ns
C1U'SO del año, al de trabajo de carácter discontinuo y al inte.
rino y eventual, y habida cuenta de la itnpoo.ibilidad. saJ.vo eX
OO}>CIcmes. de que puedan disfrutar normal1nente de las vaca.
cIones. dado¡; loo pe11000s lnelETtoo .n 1M que prestan sus
servicios, perCibirán -<le los emolumentos que, en su caso, les
hublel'an correspondIdo por el concepto de la vacacl.... anual
la Parte que resttlte de ptolTatéar su importe en relación ron
el tiempo realmente tl'l\bRJado.

CAPITULO XI

Premios. faltas Y sanciones

Art. 38. Pnnttos.-Las Empresas prem1aTán la buena ton..
ducta y las c-ueJ.idades 8ObresaJi€'lltes de sus empleados., s1ngu~

larmente cuando ~ refleje en un aumento de rendimiento en
el trabe.jo. en un. mejor servicio o en evitación de un dafío
evldente.

Para el mejor servicio de la justicia, consecución deJos fin.8
sei1ft.ladoe. proeurarán las Dn}lf8llt;l. a.l ejeroer aquella f&.cuI
tad, _derar debIdamente las olrcunlll!nclas <1&1 cuo y la ."..
tuacl.... de cada cual. en forma que n!nC1ln acto que lo m_
quede Bin p-remio 111 se otorgue jamAs B quien no lo ha.ya
merecido. .

sesefialan como motivos dignos 00 premio los sllUientes:
Conducta heroica o mentaría- en alto grado.
Espíritu de semeio.
Esplrltu de fidelidad.
Afán de supera.ción profesional.
Se consIderará como conducta heroica 6 mel1torla en Alto

gmd.o aquella que con grave rieego de su vIda e tntegrlda-d
corporllJ. realiee un empleado de cualquier categorla a fin de
evitar un atraco, robo, etc. .

Consiste el espíritu de servicio en realizar éste no de lU1
modo formularlo y corrlente, sino con entrega total de todas
1.. facultades d~l emplea.do y con deoldldo propósito. manifes
tado en heoho6 concrt'too de lograr su mayor perfección en
fs,vmo de la. Em.:tu"esa. y del púb11oo, subord1.nandoe1loe su ro
moclidad ~ lnolU&o a veees. su interéR particular, 1m que nadie
ni nada se lo exija.

El esplrltu de fidelidad Be acred1tapor loa serv1c1os conti
nuados a la Empresa d1ll"ante un período de veinticlneo a:doa
sin lnt&rrupctón aJauna por .eJ:eedenola volUlltarla y sin notas
deslavorllbl... d. es.ráA:ter gra.,., en su expediente.

Se considerarán oompl'endkkle en el~ de a!il.n de
'UPeracloo profeslonal a ll'Iuellas em¡>leadoo q\le en 1_. de
cumplir su trabaJo de .modo formulario y corriente se- alenten
acuciados a mej.....,. au formaci.... teótlea f ~_ca y 8U ""
lpenencia para ser máS útiles en su trabeJo o alcanzar ca.t6-
¡orta $uperior. .

Estos premiOS podnUl consistir en lJeC8.S o viaJetll de perfeo
clOnamiento o estudio, entrega de cant1dades en metálloo, aU
mento< de _ o O\leJ&oqUl"", _ ..-mulM _j....tes
que. en todo _ llevuáll anoj... la _loo de pnntoo o
preferencia para concursos, ascensos, etc..

Con el fin de despertar el ea¡>lrltu de soI1dartdad en el
trabajo, se establecerán· p'remios para grupos o co1eet1vlda4e6.

Art. 39. FALTAB..--6e· oonsid.rar-an taltaa laa &OCIionea U orol·
lionea que su¡;JollIao qúebranto o inoumpl1mifm.to de 10$ debe-
.... de cualqUIer ln<lole Jmpnootoo por 1... ~cion... logales
en .vigor y en espec1a.I por la preaent.. ~denanK.

Las faltas se clasifican. por oonsl_ón a 8U lm~d ...
tra,¡oen<iencla y maJlcia. en· leve&, graves y m'uy gravo.

1) Faltas leves.-80n faltas l~ves las·S1guientes:

aJ De una a tre1l f&J:ta&' de. puntualidad en la aaistencia
al trllba,lo <.haata treinta mlnutos de...tr8S0) IIn la debida
iuottll_, _kIIs du.....te el periodo de un mea

b) No eursr.r en tlempO QPOrtUDO la baja corres_diente
cuando faJte al trabaJo por m~vOl JustU1cadOS, .a no ser que
Pruebe la lmpoll!bllldlld <1& haberlo efe<ltuado.

e) El abandono del trabeJo sin ea_ juatlfleada, aun 00_
do sea por breve tiempo, Si,· como consecuencia- <iel m.1amO,
• cause perjuicio de ateuna oonaideraciÓll a la Empresa o
fuese causa de aee1dClte a 8UB oompatlerOe. de trab&.Jo. esta
falta podría ser conatderada como ¡rraye· o muy ¡mYe. .egún
los casos.

d) Pequefioa. deIlCuido6 en la conaervac1ón de} ma.ter1aJ.
e) Falta de aseo y limpieza personal.
f) No atender al público con la diligencia., y oorrecc.ión

debidas.
&,) No eomuníeM" .. la Empresa loa oambl08 de residencia

o domicilio, &Í .sta ob:Lilaclón estuviera BEl-ñlJlKla- en el Rcla.-
mento de Régimen -ln1:lerior.

h) Las discusiones sobre aauntoa extrafioa r" trabajo du-
rante la jorn&<lt.. SI prodUá«an 'ltlCá.nd1l.l0 n(>o
torio. podrán ser consideradas como faltas graves.

1) F'8J:tM al trabajo un di8- en el ·mesRin causa. que lo
justIfique.

j) y en general todos los demás hechos' y om1.&ionM de
c~rí&t.icas anWQfifM 1\ 18$ Iilllterlores relacionadas..

2) Faltas I7raves.-se califican corno faltas graves las si·
guientes:

a) Mú de tree falt&8 no jWJtitica<1as de puntualidad en la.
ulstencla al trabeJo. oome:ti_ durante Ull pertodo de treinta
días. Cuando tuviese que relevar a un 'COIn,p6ñe:ro, .~
Ulla sola falta de puntualldlt<l para que ésta .. oonaldet'e como
falta grave .

b) Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta
dlU .In oa_ que lo juatlflque.

e) No t1ottlunlca.r oon la. puntU&lldad debida los eemb10a
experimentados en la. famil1a que :puedan afectar a la 8egur1dad
SociaL La. falta maliciosa- de estos daw se considerará como
falta muy grave.

el) Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, durante la
jornada de trabajo.

e) No prestar la atenclón debida al trabajo encomendado.
f) lA simula<.1ón de enfermedad o aoo:idente.
g) La desobediencia a los superiores en cualquier materia

de trabajo; si implicase ~to m....lflesto en la <l\IeIp1lna
o de ella se dertv.... perltúelo notorio para la Emprooa o oom
pafieroB de trabajo. se eonllderart falta muy· grave.

h) Simular la tyre5etlcla. de otro trabajador firmando o fi·
chando por él.

i) La. neglig~"cia o desidia en el trabajo que afecte a- la
buena marcha del mismo.

j) lA Imprudenola de _ de servicio: si ImplIcase l'le6go
de I.OOldM'lte para ~l o llUS oom])lllleroo o ¡>e!l«ro de _la
ps.ra. las instalaciones. podrá. ser . cons1dera48. como falta muY
grAVe.

k) Realizar, sin el oportuno penniso, trabajOS partlcU1&fM,
durante 1.. jOl11llCl¡;, asl """'" _plet.r para WIOII proploe herra
mientas de la Empresa. aun fuera. de la jornada' de tra.bajo.
sin utorlzad6n, .
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1) L&s derivadas de lo previsto en lo.\; apartados e) y hl
del número antenor.

.ll) La reincidencia en faltas leveb (excl túda la puntUau
dad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimes
tre, y habiendo mediado saneión.

m) La disminución voluntaria en el rendimiento normal de
su labor.

n) y cuantas otras faltas tuvieran ca.rs.cterlstiC88 análo
gas a las anteriores.

3) Faltas muy graves.-Se considerarán faltas muy' graves
las B1gul~tes:

a) Más. de diez faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo, cometidas en un periodo de seis meses
o veinte durante un a.íio.

b) Faltar al trabajo durante cinco días al me; sín causa
Justificada.

e) El fraude. de5leaJ:tad o abuso de confianza en las ¡es
tiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus com.pañe
ros de trabajo como a la Empresa. o· a cua.lquier persona den
tro de las' depen<ieneiaa de la factoría o durante actos de &erM

victo en cualquier lugar.
<1) Hacer desaparecer. inutilizar, destrozar o causar de&

perfectos ~ primeras materias, útiles. herramientas, máquinas,
aparatos. instaJaciones, edificioS, ensere~ y documentos de la
Empresa.

e) La condena por delito de robO, estafa, hurto o m.aJve-r
sación cometida fuera de la factoría o por cualquier otra
condena que pueda implicar pa.ra la Empreea descoo!ianza
hacia su autor y, en todo caso, las de duración superior j:t seis
años dictadas pO!' la autoridad judicial.

f) La continuada y habitual falta de aseo y l1mpieza, de
taJ tndole, que produrea queJ-alusti!ic&da de sus comP1úieroo:
de trabajo.

g) La eInbr1aguez durante el trabajo o fuera del mísmo,
siempre que, en este segundo caso, fuese hahitual.

h) Vlol&r el secreto de la correspondencia o documentos re
servados a la Empresa..

i) Revelar a elementos extrafios a la factoria datos de re-
serva obligada.

j) Dedicarse a actividades que evidentemente impUque-n
competeneia a la Empresa..

k) Los msl06 tratos de palabra U· obra. o falta grave de
respeto y oonslderaci6n a los Jefes. así como a 10... compañ~os
y 8ubordinados. ' .

J) La blllSfemla habltual.
ll) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia

inexcusable.
m) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
n) La disminución voluntaria y continuada en el rendi

miento normal de la labor.
fi) El originar frecuentes e injustitlcadas riñas y pendencias

con sus oompafieros de trabajo.
o) I..e.s derivadas de' lo previsto en los párrafos e), g) y j)

del número anterior.
p) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de dis

tInta naturaJeza, siempre que se cometan dentro de un se
mestre y hayan sido sanclonadas,

q) y cualquier otra aeclón u omisión. de perfiles y ca-racte~

res análüR'rn'l a 10f! que acaban dI'" expresarRf'

Art. 40.' SANCIONES.-Las sanciones máximas que podrán lm-
poners€ a los que incurran en faltas serán 188 siguientes:

1) Por faltas leves:

Amonestación verbal
Amonestae16n por escr1to.
Suspensión d.e empleo y SUeldo hasta dos días.

2) Por faltas graves:

Multa de uno a seis dias de haber.
Traslado dio puesto dentro de la misma faetorla.
Suspenslánde empleo y sueldo de tres a quince di",.
Desoenso' de una eategoria profesion&1 inferior por plazo no

supe-rior a. tres meses.

3) Por' faltas muy graves:

SUSpensión de empleo y sueldo de d1ec1séis a sesenta días.
J;nhabllltaclÓll, por un periodo 00 superior a ctnco ..-. para

ascender de categoria-. '
Traslado forzoso a distinta localidad. sin derecho a 1ndem~

nl2aclán alguna.
Deocenso a una ca1>egor1a profeolOll&l inferior por plaoo su

perior a tres meaes.
Despido.

Art. 41. FACULTAD SANCIONADORA, PRESCRIPCIÓN Y ANULACIÓN.

a) Corresponde al Jefe de la Empresa o persona en qUien
delegue la f-acuJ.tad de imponer sanciones.

b) Las faltas ieves preeerlbirán 8J m~ a contar desde la
lecha en que fueron cometi<laa o' desde que la Empresa haya
tenido o podido tener conocimiento de las mismas; las graves
y muy graves. a los tres meses, sj en el plazo no se procede a
la imposieión de sanción.

cl La Empresa anotará en los expedientes personales o en
tos libros correspOndientes las sanciones por faltas graves o
muy gr-aves impuestas a sus trabajadores. haciendo const-ar
asimismo las reincldencia.s en faltas leves.

dl El reglamento de R.ég1men Interior determ1nara loa ca
sos y condiciones. en que la conducta -y actuaetón del sancio
nado. pooter1or.. a la falta. deba producir la anula.clán de
notas .desfa.vorables que, en todo caso, se considerarán anula
das tratándose de faltas leves, si transcurriese un afio sin
haber reincidido en. nueva. sapción. 81 se tratase. de faltas gra.
v'es o muy graves, el plazo atlteriormente indica.<lo &:" elevará
fl tres y cInco afios. respectivamente.

Art. 42. DESTINO DE LAS Mt1LTA$,--iEl' importe de las multas
y de cuantas sanclones puedan sjgn1f1car una ec:onomia para.
la Empresa, servirán para const1tuir un fondo destinado a in~

(>rem-e~ta.r los premios

Art. 43. ABUSO DE Al1TORIDAD.--El abuso de autoridad. por
parte de los jefes se considerará siempre como falta. muy grave,
El que lo sufra- deberá ponerlo inmediatamente en conocimien
to de la Dirección de la Empresa.

Art. 44. INFRACCIONES DE ESTA ORDENANZA,-Las infracciones
a la presente Ordenanza cometidas por las Empresaa podrán
ser sancionadas por las Delegaciones de Trabajo ron multas
de 1.000 a 25.000 pesetas, o proponiendo a la Dir-ecc:1ón General
otras de m~or cuantía cuando la naturaleza o ctreunsíanc1as
de la falta o de los' infractores. o la reInddencla, así lo acon
sejen. En estos casos, la Dirección General de Trabajo podrá
proponer a la superIorldad el cese de los :Directores, Gerentes
o miembrof: del Consejo dI" Adminigtraclón, responsables de
tal conducta.

CAPTrULQ XII

Seguridad e Hixi,ene en el Trabajo

Art. 45. PRINCIPIO DE SEGURIDAD.-En todas las Empresas, ad~
más de cumplirse con las disposiciones de carácter general di
rigidas a salvaguardar la salud y la integridad física de los
trabajadores, deberán adOPtarse las med1das que para ello sea.li
necesarias; medi<lM que comprenderán tanto los elementos y
a'PtU"atos preventIvQS en máquinas -e 1nstaJaclones, orden y fol'-
ma de realizarse los trabajos, asl como la provlslán y utlllza
ción de JOS elementos de protección personal. completándose
unos u otros con las adecuadas instruoc1ones o ensefianzas so
bre esta materia.

Art. 46. NORMAS ESPECIALES.-a,) En caso alguno, ni aun tra
tándose de trabajadores varones adultos, se permitirá el trans-
porte a brazo de mercancías cuyo peso exred.a de sesenta
kilogramos y en <1istancia superior a cincuenta inetros.

b) En los trabajos que efectúen 188 Blanqueadoras, P.esa-
doras y Lavadoras se emplearán mujeres mayores de dieciocho
afios.

e) Los trabajos de DespelIejadores, carga de barricas, car
ga de fardoa y a.carreos de coque serán hechos por hombres ma
yor-es de dieciocho años, sin. perjuicIo de que, moinentánea
mente, un menor de dicha edad pueda prestar aYUda pa.ra
efectuar esos trabajos.

d) Las obreras Blanqueadoras trabajarán siempre en lo
cal.. su!lclentemente "",tllados.

e) En lugares cercanos a las salas de maquinaria frigorl
flca se colOcarán caretas protectoras contra las fugas de amo
nfaco, para ser utilizadas en caso necesario.

f) Los obreros ocUpados en trabajar sobre objetos cuyas
partíeulas puedan saltar a. los ojos, y en el blanqueo de techos
y tmba.jos similares utillzarán' obllgatorlamente gatas protec
toras pidiéIKlolas a sus sUPeriores al comenzar dichos tra
bajos.

Art. 47. ROPA DE l.'RABAJ"O.-Con . las lógicas exclusiones im
puestas por la. naturaleza del cometido a desempefiar, se faci
litarán al personaJ las siguientes prenda-s de trabajo:

a) Al ocupado en el lavado de pescado y en las cepUlad.Oo
.... <leI mJ.smo. de peI¡os mondlles de materlal impermeable. asl
romo de botas de agua. y guantes o manoplas.
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Grupos Y categorías

B} De Oficina Técnica:

al Delineante .
b) Calcador .

P~tas

Salario
mensual

8.175.
5.750.-

lL35a",,".~

8.800,..
6.700,
5.500,
4.875,
1.440,
1.915,
2.545,
3.170.
4.875.-

8.175,
5.500,
4.725--

4.500,
4.325,
8.025,
4.500,
4.500,-

.4.500,
1.440,
1.900,
2.280,
2.750,-

Grupo 3." Personal subalterno

Listero .
Almacenero .
Conductor de automóvil ....•................
Conserje .
Portero _ .
Ordenanza _..............•.•.......•.•....
Botones Q Recadero de 14 afios ..
Botones o Recadero de 15 afios .
Botones o Recadero de 16 años .
Botones o Recadero de 17 afias .

C) Técnicos no- titulados:

al Jefe de sección .....•...........••••.•••.........
b) Contramaestre .
e) Capataz .

Grupo 2:' Personal admintstrattvo

Jefe de Administraeión ..... .- ..........•...
Jefe de sección administrativa .
C>ficial de primera .. H __ ••••••••••••••••••••

Oficial de segunda .
Auxiliar ..... ~ .................•.•........•.....•......
Aspirante de 14 afias .
Aspirante de 15 afies ..-...•....•.............
Aspirante de 16 sñes " .." .........." ...".
Aspirante de 17 afios ..•..............•......
Tele!on1sta •••.... ' .......•...•.••, ••••••••.••••.••.

a)
b)
el
d)
el
n

g)

Al

al
bl
el
dl
e)
n
g)

b) De igUaJ forma será obligatorio proveer Q,e ropa y caJ.
za<lo unpermeable al persooal que l1aya de reaIlzar laboreo
cootjnujldao a la Intem~e en "-lmen de llUTlao frecuentes,
lIS! 00lIl0 tambIén a los que hubIeren. de actuar en lugares no
tabIemente _ca<los o fangosos.

e) A las obrera.s que trabajan en los cep1llos meca.nlcos se
les proveerá Igualmente de deIantallmpermeablllzado y a IllS
Blanqueador... <le guantes de goma y delantale8.

dl El que lulya de trabaJs.r en cámll.Tll8 será provisto de la
rOll6 <le abrigo preclsa ps.ra evitar el erecto de lllS bajas tem
peraturas y el que hoya de transportal hIelo utIlIZará guantes
o tnan~lIS adeeIradllS.

Art. 48. REcoNOODIIENTO JdDlCO.-Dada la naturaleza del tra
baJo a teallzar por el personal que _ente Intervenga en
la elaboración del baeaIao, se adqptarán lllS me<lIdllS sIguIentes:

a) Las Empresaa podrán dIsponer Be reaIlre pertódlClll!llente
un reconoclml""to médIco de todos aquellos trabaJadores que
creyere conveniente. siendo obligatoria dicha revisión médica
para todo el personal menor de dieclocllo a!los.

b) En evitaclón de que laaher:\das o lesionea que en cual
quier momento puede surrlr el· personal •a causa de posIble
COlltamJnactón por la presencla de gérmenes eapeclficamen.te
patógenOs lleguen a tener mUáha graveded. se consIdera como
obllgeclón IneludIble que. InmedIatamente a la producctón de
cualquier lesión o aceldente, el afectado PlISO a ser curado. La
e:<pre0a4a obllgaclón será recordada medIante carteles y su
IncumplimIento será oonslderado COI11<> falta grave.

Art. 49. OBLIGACIÓN DB TENElU.O.-Tod.a.s las Empresas sujetas
a la presente Ordenanza qu<> tengun en sus plantillas más de
25 trabajadores fijos, de trabajo contInuo. vendránobllgadllS
a tener su· Regl"""",to de Réglmen Interior ps.ra acomodar al
orpnlZaclán del trabajo a IllS normas contentdes en la legls
l1&elón general y a IlIS de esta Ordenanza.

ClA!E'1TtILO XlIV

Ditposleiones varias

Art. 50. UNIFO~. - Las Empresas dotara.n. con carácter
obligatorio, de unIrormea a' los Conductores de automó>lles de
turIsmo, Conserjes, P'orteroa, Ordenanzas Y Botones. asl oomo
a los Gu~.. lUl'8doo! y Vtgllantes.

A losConductóreB de camlones lIS les facUltarán dos monoo
por afio, y al persoOaI sanitario, titulado o no, las batas blancas
qu<> preclsen.

Art. 51. APLICACIóN DE DISPOSICIONES DE CAJtl.cTm GENERAL.

En 10 no especialmente dispuesto en esta Ordenanza, son de
apIlceclón la¡¡ dJBpcsIclones legales de carácter gen"'a1.

DtsPOS1OlÓN TRANSITORIA

Condición más beneficiosa.-Deb!do al carácter de minlmas
que tienen las condiciones previstas en esta Ordenanza. se res.
petarán lndlvidualmente los Ingyesos que, oonaIderados en su
conjunto, y en cómputo anual. referIdos a !a lornada ordlnarla,
se disfruten a su entrada en vigor.

ANEXO NUM. 1

TABLA DE SALARlOS BASE INteIAL

B)

a) Guarda jurado .
b) VigIlante ........ " " " ,,""
c) Personal sanitario no titulado .
d) Cocinera , .
el Mujer de lImpieza .

Grupo 4.0 Personal espe.ctalista

A) Personal mascUlino:

a) p:atróIl de bahía ,; .
b) MotorIsta de canoa o alllbe .
e) Encargado de frtgorIfieo .." ", ..
dl Fogonero , .
e) Tune1ero .•.••••••••••••.•••••••••.•••.•..•••••.••.•••
n Tractorista , , ..

Bl Penlonal femenIno:

al Encs.rgada de Departamento o 8ecct6n.
bl Pesadora ..
e) Operaria Redera ..

salario
dtarlo

o jornal

Pesetas

157,bU
157,&0
157.50
157,50
125,-

183,
157,50
157,50
157.50
157,50
157,50

157,51)
148,50
144,50

Salarlo
me"""'"

Grupos y cate;:Ol'fas

Grupo 5." Personal' de ofieios varios

a) Oficial de primera .
b) Odcla! de segunde .
el Ayudante .

163,50
157,50
144,50

Grupoa 1.° Personal técnico

Al Técnicos tItu!ados:

a) Con titulo superior " .
b) con titulo no superIor ' .. , , ,

11.355,
9.325,-

Grupo 6.n PeTs071Q,l no especialiZado

A) Personal masculino:

a) capataz 'de Peones .
b) Peón ordlnarto , .

150,
140,-
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...............................,...

Grupos y categorías

B) Personal femenino:

a) MaestI"a de operarias .
b) Operarlas. . ...................•....•....••..

O) Pinches, masoullnos y !emeninos:

De 14 años .......••..•••.•••••..••.•..........•..•••.••••.
De 15 afias : .
De 16 afies .
De 17 afios .

GrupO 1." Aprendices

Primer año ...•.......•...•................................
8egundo &do ..
'I'ercer afio 0••• 0._ •••••
Cuarto afio ..........••...........•.•..••.....•.....••.•....

ANEXO NUM. 2

AUMENTOS PERIÓDIcos POR ~os DE SERVICIO

Grup08 y categorías

Grupo 1." Personal tecnico

A) Técnicos titulados:

a) Con título superior , .
b) Con titulo no superior .

BJ De Oficina -.TéCnica:

a) DeliIlfi';aI1te
b) Calcador ..

C) Técnicos nó tiulados:

a) Jefe de Sección .
b) Contramaestre .
e) Ca.pataz .

Grupo 2." Personal admm18tratioo

a) Jefe de Administración .
b) Jefe de sección administrativa .
c) Oficial de prilnera .
d) Oficial de segunda .
e) Auxiliar .»». •
f) Aspirante de Í7 afi~ : :..: ::::::::::::.::::
g) Telefonista

Grupo 3.<) Personal su'balterno

Al

a) Listero .
b) Almacenero .
e) Conductor de automóvil .
d) Conserje .
e) Portero .
f) Ordenanza .
g) Botones o Recadero de 17 afias .

6&la1'10
diario

o Jornal

posetas

150.
140.-

48.
63.50
76.
91.50

43,50
57.50
76.50
95,50

Trienio:
ImPOrte
mensual

Pesetas

340.
230.-

245.
175.-

2,15.
165.
145.-

340.
265.
205.
165.
1SO.
100,
150.-

135.
130.
185.
131\......
135.
135.
75.-

Grupos y categorías

B)

&) Guarda Jurado .
b) Vigilante .
c) PerSonal sanitario no titulado ...•••.•••..
d) Cocinera o.. . .
el MujeT de !1m'P1eZa .....•..•••.•••••••

Grupo 4." P.erscmal especi.a1ista

Al Personal masculino:

a) Patrón de bahía .
b) Motorlsta de canoa o aljibe •.•.•......•.•.•..
e; Encargado de frigoríficos· .
d> Foaonero .
el Tunelero .
f} I'ractortsta ....•_ ' .

B) Personal femenIno:

a) Encargada de Departamento o sección.
b} Pesadora .. .
c) Operaria Redera , .

Grupo 5:' Personal de oficios varios

a) OOciai de primera .
b> otlclal de segunda .
e) Ayudante - -.

Gru.po 6." Personal 110 e.~pecfaUzado

A) Personal mascuHno:

a} Capataz de Peones .
b) Peón ordinario .

E} Personal femenino;

a) MaéStracte operarias .
lJ) ~ra:r1as .

C) Pinches, mal!Oullnos y femeninos. de 17 afios.

Grupo 7." A1Jrendices

Aprendices de 17 años - ..

ANEXO NUM. 3

DIETAS y GASTOS DE LOCOMOCIÓN

A) Dietas

Grupo V, Titulados del subgrupo A). Delinean-
tes y Jefes de sección .

Grupo 2/': Jefes .
Resto del personal : .

B) Gastos de locomoción

Grupo 1.0 Titulados del subgrupo A), Delinean-
tes y Jefes de Sección .

Grupo 25': Jefes ..
Reato del personal .....•...........• ~ .

TrIenIo:
Importe
mensuBJ.

Pesetas

145.
145.
145,
145.
115.-

166.
146.
146.
146.
145,
146.-

145.
135.
130,...,..

150._
146.
130,-

140.
130.-

140.
130.-

85.-

85.-

01"'10

Pesetas

340.
340.
250.-

Clase
del billete

Pr1mera..
Primera
8eeilllda.


